RES. 241/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000134, Ent. N° 117/19)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas referentes al Llamado Nº4/2017, cuyo objeto es el “Suministro de medicamentos. Grupo II”;

RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página web de Compras y Contrataciones Estatales el 9/6/2017, en el Diario Oficial el 4/8/2017 y en la Revista Contacto el 5/8/2017;
2) que luce Acta de Apertura de Ofertas de fecha 31/8/2017, de la que surge que se presentaron: AGAM LTDA., AKIMEX S.A., ALCON LABORATORIOS URUGUAY S.A., ANTIA MOLL& CIA S.A., APITER LTDA., ASTRAZENCA S.A., BAYER S.A., BIOXEL S.A., BLAUFARMA URUGUAY S.A., BRANDT LABORATORIOS DEL URUGUAY S.A., CIAME LTDA., CLARETÉ S.A., COMPAÑÍA CIBELES S.A., CUFRÉ S.A., LABORATORIOS DISPERT S.A., EBROMAR S.A., EUROFARMA URUGUYA S.A., FAMINTER S.A., FARMACO URUGUAYO S.A., GLAXOSMITHKLINE URUGUAY S.A., GRAMÓN BAGÓ DE URUGUAY S.A., HONIMELL S.A., ICU-VITA S.A., IXPAN S.A., JOHNOSN & JOHNSON DEL URUGUAY S.A., ABBOTT LABORATORIES URUGUAY S.A., LABORATORIO BIO-SHAR S.R.L., LABORATORIOS CAILLON & HAMONET S.A.C.I., LABORATORIOS CELSIUS S.A., LABORATORIO GADOR S.A., LABORATORIOS HAYMANN S.A., LABORATORIO ION S.A., LABORATORIO LAVIAN URUGUAY S.A., LABORATORIOS PELLIER S.R.L., LAKINOR S.A., LAZAR S.A., LABORATORIO LIBRA S.A., LIDERTIS S.A., MEDIC PLAST S.A., MILEFAR S.A., MURRY S.A., NALTISUR S.A., NELSON ARCOS S.A., NOAS FARMA URUGUAY S.A., NOLVER S.A., NOREPLEY S.A., NOVOPHAR S.A., OPKO URUGUAY LTDA., PERALES DEL SUR S.A., PROMOFARMA S.R.L., RELVER S.A., RINQUE PHARMA S.A., RIPOLL VET S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTDA., ROEMMERS S.A., SANOFI AVENTIS URUGUAY S.A., SERVIMEDIC S.A., SPEFAR S.A., TEVA URUGUAY S.A., URUFARMA S.A. y WARNER LAMBERT DEL URUGUAY S.A.;
3) que se adjuntan Actas de la Comisión Asesora Técnica de fechas 11/8/2017 y 18/8/2017, así como comunicado de la UCA de fecha 22/8/2017, evacuando consultas formuladas por algunas firmas;
4) que luce informe del Departamento Jurídico-Notarial de la UCA de fecha 13/9/2017, mediante el cual se aconseja:
4.1) remitir las actuaciones a la Asesoría Económica con el fin de informar sobre si corresponde o no la constitución de la garantía de oferta de los oferentes mencionados en el punto III.3;
4.2) remitir las actuaciones al Sector Insumos Médicos a efectos de que prosiga con el estudio de la admisibilidad de las ofertas;
4.3) considerar las observaciones efectuadas en la instancia del informe preliminar de admisibilidad y otorgar un plazo de dos días hábiles  a partir de su notificación personal a los oferentes observados en los puntos III.1, III.3, III.4, III.5 y III.8, a efectos de que subsanen los defectos y carencias formales consignadas en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

5) que se adjunta informe de la Asesoría Jurídica de la UCA de fecha 13/9/2017, del que surge que todas las firmas constituyeron garantías por concepto de Mantenimiento de Oferta, teniendo en cuenta para ello, el monto total ofertado por cada firma. Las firmas que no constituyeron las garantías fueron: AGAM LTDA., CLARTÉ S.A., EBROMAR S.A., FAMINTER S.A., JHONSON & JHONSON DEL URUGUAY S.A., LABORATORIOS HAYMANN S.A., LAKINOR S.A., LIDERTIS S.A., MEDICPLAST S.A., MILEFAR S.A., MURRY S.A., NALTISUR S.A., RELVER S.A., RIPOLL VET S.A. y WARNER LAMBERT DEL URUGUAY S.A., en virtud de que el monto ofertado no ameritaba dicha constitución;
6) que se adjunta informe del Sector Insumos Médicos de fecha 4/10/2017, e informe de la Asesoría Jurídico-Económica de fecha 5/10/2017 otorgando un plazo de dos días hábiles a partir de la notificación personal a los oferentes  indicados en el punto III.1 literales a) a d) y primer inciso del punto III.2, a efectos de que subsanen los defectos y carencias formales consignadas en sus ofertas, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;

7) que se notificó a las firmas y luce agregada la documentación presentada por las mismas, así como notificación del informe que luce a fojas 3272, en un plazo de tres días hábiles;
8) que consta informe de la Asesoría Jurídico-Económica de 25/10/2017, del que surge que no corresponde considerar las ofertas de:
8.1)  CIAME LTDA., por incumplimiento a la Cláusula 7.1 del Pliego de Condiciones Particulares Documento A;

8.2) JOHNSON & JOHNSON DEL URUGUAY S.A. por no haber presentado la habilitación funcional vigente o constancia de renovación en trámite (literal d);

8.3) URUFARMA S.A. por no haber presentado la habilitación funcional vigente expedida por el Departamento de Alimentos, Cosméticos y Domisanitarios de los certificados de productos presentados y expedidos por dicho Departamento (literal d);
9) que se adjuntan Actas de Reunión de Comisión Técnica de fechas 9/11/2017, 22/11/2017, 23/11/2017, 27/11/2017, 29/11/2017, 30/11/2017, 6/12/2017, 7/12/2017, 11/12/2017, 13/12/2017, 14/12/2017, 18/12/2017, 20/12/2017, 21/12/2017, 27/12/2017, 28/12/2017, 3/1/2018, 4/1/2018, 8/1/2018, 11/1/2018, 15/1/2018, 18/1/2018, 24/1/2018, 25/1/2018, 31/1/2018, 5/2/2018, 14/2/2018, 21/2/2018, 28/2/2018;
10) que se agrega informe del Sector Insumos Médicos, de fecha 1º/3/2018, e informe de la Asesoría Jurídica de 14/3/2018 solicitando al Sector Insumos Médicos que informe si hubo objeciones por parte del Departamento de Medicamentos de M.S.P. respecto del correo electrónico enviado el 1º de marzo relacionado con la reunión efectuada el día 24/1/2018, y  consultar al Departamento de Evaluación de Tecnología del M.S.P. respecto al estado de la Habilitación funcional emitida por ese Departamento;
11) que según constancia del Sector de Insumos Médicos de 15/3/2018, no hubo objeciones por parte del Departamento de Medicamentos del M.S.P. respecto al correo electrónico enviado el 1º de marzo relacionado con la reunión efectuada el día 24 de enero de 2018. Se adjunta la consulta realizada al Departamento de Evaluación de Tecnología y la respuesta sobre el estado de la Habilitación Funcional de la firma ALCON LABORATORIOS URUGUAY S.A. de los Departamentos de Evaluación de Tecnología y Medicamentos;
12) que por informe de la Asesoría de la UCA de fecha 20/3/2018, se sugiere considerar admisibles las ofertas de APITER LTDA., ALCON LABORATORIOS URUGUAY S.A. y PERALES DEL SUR S.A., teniendo en cuenta la documentación aportada al momento de la apertura de ofertas;
13) que se adjuntan Actas de Comisión Técnica de fechas 21/3/2018, 25/4/2018, 2/5/2018, y solicitud de mejora de precios;
14) que luce Acta de mejora de precios de fecha 17/5/2018, de la cual surge que se presentaron: ABBOTT LABORATORIES URUGUAY S.A., AGAM LTDA., ANTIA MOLL Y CÍA S.A., BAYER S.A., BIOXEL S.A., BRANDT LABORATORIOS DEL URUGUAY S.A., COMPAÑÍA CIBELES S.A., FARMACO URUGUAYO S.A., GRAMON BAGÓ DE URUGUAY S.A., ICU VITA S.A., LABORATORIO ION S.A., LABORATORIO LIBRA S.A., LABORATORIOS CAILLON  Y HAMONET SACI, LABORATORIOS CELSIUS S.A., LABORATORIOS DISPERT S.A., LABORATORIOS HAYMANN S.A., LABORATORIOS PELLIER S.R.L., LAKINOR S.A., LAZAR S.A., MEDIC PLAST S.A., NELSON ARCOS S.A., NOAS FARMA URUGUAY S.A., NOVOPHAR S.A., RINQUE PHARMA S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTDA, ROEMMERS S.A., SERVIMEDIC S.A., SPEFAR S.A., TEVA URUGUAY S.A., URUFARMA S.A.;
15) que se agrega solicitud de mejora de precios a las ofertas similares con una diferencia menor o igual al 5% entre los precios ofertados (Artículo 57 T.O.C.A.F., Capítulo 10.2 literal “a” del Pliego de Condiciones Particulares Documento A), así como Acta de mejora de precios, de fecha 28/5/2018, de la cual surge que se presentaron: ALCON URUGUAY S.A., GRAMÓN BAGÓ S.A., MILEFAR S.A. y ROEMMERS S.A.;

16) que mediante informe de la Asesoría Jurídica de 11/4/2018, se recomienda elevar las actuaciones a la Dirección Ejecutiva y en caso de compartir, a la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

17) que se agrega solicitud de mejora de precios, por precio manifiestamente inconveniente; Actas de Reunión de Comisión Asesora Técnica de fechas 3/5/2018, 17/5/2018, 23/5/2018, 30/5/2018, 31/5/2018, así como Acta de mejora de precios de fecha 6/6/2018, de la cual surge que se presentaron: APITER LTDA. y SPEFAR S.A.;
18) que se cursó vista del Acta del levantamiento de observaciones de la Asesoría Jurídica de 26/10/2018, Actas de Comisión Asesora Técnica correspondiente a las observaciones presentadas: 25/7/2018, 30/7/2018, 1º/8/2018, 2/8/2018, 6/8/2018, 27/8/2018, 10/9/2018, 31/10/2018;
19) que por nota del departamento de Insumos Médicos de fecha 26/10/2018, se sugirió el pase al Sector Económico para dar respuesta a las observaciones que son de su competencia;
20) que consta mejora de precios de fecha 5/11/2018, por ser ofertas similares, Artículo 57 del T.O.C.A.F. (Capítulo 10.2 Literal “a” del Pliego de Condiciones Particulares Documento A), así como Acta de mejora de precios de fecha 8/5/2018, de la cual surge que no se presentó ninguna oferta. Se adjunta informe de la Asesoría Jurídica de la UCA, de fecha 11/12/2018;
21) que por Resolución de la UCA Nº 156/018 de fecha 12/12/2018, se adjudica parcialmente el Grupo II, por hasta la suma de $558:501.734 impuestos incluidos, a valores históricos y actualizables de acuerdo con el Pliego, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas. Se cursó notificación de la Resolución de Pre Adjudicación;

22) que consta cuadro de los Organismos participan​tes, con los montos correspondientes y las constancias de la existencia de crédito por cada uno de ellos, a saber: INAU $ 5:479.314, ASSE $ 401:921.287, UDELAR – HC $ 14:087.592, MDN-FAU $ 83.270, DNSFFAA $ 71:097.030, MDN-CGE $ 384.986, BPS $ 19:930.687 y BSE $ 7:789.144;
23) que se notificó de la Pre Adjudicación a las firmas participantes, habiéndose publicado la Resolución en la página web del MEF el 12/12/2018;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en su Artículo 7 referente a las “Garantías” que: “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”;
2) que dicha disposición vulnera la previsión establecida en el Artículo 64 del T.O.C.A.F., la cual reza que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito  en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular”;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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